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OLIVER ARAUJO, JOAN: La objeción de 
conciencia al servicio militar. 
Civitas, Madrid, 1993. 

En España, la objeción de conciencia 
al servicio militar no es socialmente rele
vante hasta finales de los años cincuenta, 
y no tendrá reflejo constitucional hasta su 
incorporación al art. 30.2 en la Constitu
ción española de 1978. 

Con esta cobertura constitucional y la 
ofrecida por la Ley 48/1984, de 26 de 
diciembre, reguladora de la objeción de 
conciencia y de la prestación social susti
tutoria y por la Ley Orgánica 8/1984, de 
26 de diciembre, que regula el régimen de 
recursos en caso de objeción de concien
cia y su régimen penal, miles de españo
les se han declarado objetores de concien
cia al servicio militar; muchos igualmente 
se han convertido, además, en insumisos. 
Al hilo de todo ello se han suscitado con
troversias de no menos interés; por ejem
plo, la exención de la mujer del servicio 
militar obligatorio, asentada en una muy 
dudosa interpretación del principio cons
titucional de igualdad. Los Tribunales, 
por otro lado, han tenido la ocasión de 
pronunciarse sobre el tema en varias sen
tencias, sin que hasta el momento, pueda 
hablarse de una línea jurisprudencial uni
forme al respecto. 

En este nada pacífico contexto apare
ce el libro.de Joan Oliver Araujo, «La 
objeción de conciencia al servicio mili
tar» (Civitas, Madrid, 1993), prologado 
por el Catedrático de Derecho Constitu
cional y Vicepresidente del Tr ibunal 
Constitucional Luis López Guerra. El 
autor. Catedrático de Derecho Constitu
cional igualmente. Secretario General de 
la Universitat de les Ules Balears y miem
bro del Consejo Consultivo de les Ules 
Balears, aborda este tema, especialmente 
polémico, manteniendo posturas en oca
siones discordantes con la doctrina mayo-
ritaria y también con la propia jurispru
dencia del Tribunal Constitucional sobre 
la materia; lo hace siempre, eso sí, con 
convicción y argumentos bastantes para 

convencer en muchos casos y, en otros, al 
menos para sembrar una duda razonable 
sobre los aspectos controvertidos. Así, 
por ejemplo, cuando se inclina por esti
mar inconstitucional el art. 1.3 de la ley 
48/1984, que no acepta la objeción sobre
venida, cuando el Tribunal Constitucio
nal, en su Sentencia 161/1987, se pronun
ció a favor de su conformidad con la 
Constitución. 

Seguramente, cada lector encontrará 
en este libro aspectos concretos de inte
rés. Personalmente creo que su lectura es 
sugerente, entre otros, por tres motivos: 
El primero porque es un libro que trata 
sobre la l iber tad de las pe rsonas . El 
segundo porque interpreta esa libertad 
individual de conformidad con las claves 
de un régimen concreto: la democracia. Y 
en tercer lugar, porque se refiere a un 
aspecto de una cuestión candente que, 
querámoslo o no, no ha sido definitiva
mente resuelta ni por la regulación cons
titucional, ni por el desarrollo legislativo 
de la misma, ni siquiera pacificada por la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucio
nal. La creación de un ejército profesio
nal, la incorporación de la mujer al servi
cio mi l i t a r ob l iga tor io , la p rop ia 
prestación social sustitutoria y el proble
ma creado por el fenómeno de la insumi
sión son muestra de todo ello. Así, los 
Tribunales de Justicia han emanado sen
tencias muy dispares entre sí y, en ocasio
nes, basadas en una interpretación algo 
forzada de la ley en relación con la insu
misión, lo que ha generado inevitable
mente un cierto sentimiento acerca de la 
insuficiencia de la regulación actual para 
resolver algunos de los problemas plan
teados. 

El Profesor Oliver Araujo ha estructu
rado su trabajo en dos partes, que lo divi
den sustancialmente. En la primera de 
ellas el autor, con acierto, plantea el tema 
de la objeción de conciencia en general y 
como cuestión previa para ahondar en el 
supuesto preciso de la objeción de con
ciencia al servicio militar, porque ésta, al 
fin, es el exponente de una cuestión más 
amplia y de mayor calado, comio apunta 
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el Profesor López Guerra en el Prólogo de 
este libro. 

En esta pr imera parte, el autor se 
centra en el análisis del fundamento de la 
objeción de conciencia y de las conse
cuencias de su incorporación a los orde
namientos jurídicos. 

En estas páginas se hace un repaso lo 
suficientemente explicativo en relación 
con el tratamiento que el tema ha recibi
do tanto en el Derecho comparado como 
en el ámbito internacional y en el Dere
cho español , a nivel cons t i tuc ional y 
legal, hasta la aprobación de la Constitu
ción española de 1978, que señala un 
inexcusable pun to de inflexión en la 
materia. Los últimos años del franquismo 
abrieron, como señala el Profesor Oliver 
Araujo, tímidas expectativas en relación 
con la objeción de conciencia al servicio 
mi l i ta r , con la ap robac ión de la Ley 
29/1973, de 19 de diciembre, que incorpo
ró al Código de Justicia Militar el artículo 
383 bis, el cual seguía considerando deli
to la objeción de conciencia, pero huma
nizaba su castigo. En esta como en otras 
cuestiones, se atisbaba ya en el horizonte 
la desaparición del régimen franquista y 
el anhelo de muchos por la transforma
ción de la sociedad española hacia for
mas democráticas. 

En la segunda parte de esta obra se 
aborda la objeción de conciencia al servi
cio militar en nuestro vigente Ordena
miento jurídico. Abundan en estas pági
nas los datos legislativos, doctrinales y 
j u r i s p r u d e n c i a l e s sobre la ma te r i a 
expuestos y tratados con rigor y con una 
nada despreciable claridad que permite 
que vayan desvelándose los múltiples pro
blemas Jurídicos, pero también políticos y 
sociales, que en este trabajo se ponen de 
manifiesto. 

Seguramente resultaba obligado ana
lizar, y así lo hace el autor, la relación de 
la objeción de conciencia al servicio mili
tar (art. 30.2 de la Constitución) y el dere
cho fundamental a la libertad ideológica 
y religiosa —libertad de conciencia—, 
reconocidas en el artículo 16 de la Consti

tución española; tema del que se ha ocu
pado ampliamente la doctrina, pues de él 
depende, en gran medida, la configura
ción y alcance final de la propia objeción 
de conciencia, como se señala en el Prólo
go del Profesor López Guerra. 

Comparto la defensa que el au tor 
hace en favor de que la objeción de con
ciencia al servicio militar goce del carác
ter de derecho fundamental y el análisis 
crítico que se realiza de la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional sobre este 
punto. Y ello porque participo de la idea 
de opción de libertad personal que ella 
encierra y porque la objeción de concien
cia al servicio militar Ao es, como dije, un 
problema aislado —relativo exclusiva
mente a la exención de los deberes milita
res—, sino uno de los vértices de un pro
blema mucho más complejo. Creo que el 
autor, al inclinarse por esta tesis, defien
de el reconocimiento, en la específica 
materia militar, de un nuevo ámbito de 
libertad personal. La sociedad, ante pro
blemas concretos, reivindica sucesivos 
ámbitos de libertad individual reconoci
dos y garantizados por el Derecho. La 
libertad genérica, como dice el Tribunal 
Constitucional (STC 89/1987), se especifi
ca en libertades concretas, y estas liberta
des jurídicas son las que pueden actuar 
como freno y límites del poder. 

Al principio de este comentario decía 
que este es un libro que trata sobre la 
libertad y la democracia, porque en ésta 
el Derecho no hace sino delimitar los 
ámbitos de libertad humana y dotarlos de 
garantías jurídicas. La objeción de con
ciencia se perfila así como la posibilidad 
de exención al cumpl imien to de una 
norma general. ¿Qué significa esto? Reco
nocer, en suma, que en algunos casos 
entre la obligación jurídica y la libertad 
íntima de la persona puede prevalecer, 
con las suficientes garantías, esta última. 

Por este motivo, la objeción de con
ciencia es, especialmente en España, un 
problema reciente, porque es un proble
ma de libertad y de l ibertades, de ese 
ámbito negativo de libertad no regulado 
del que se van concretando y positivizan-
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do aspectos determinados; la objeción de 
conciencia recor re rá su camino y se 
afianzará como un verdadero derecho 
fundamental. Con ella llegará una nueva 
de l imi tac ión de la l iber tad pe rsona l 
garantizada jurídicamente. 

En este sentido, se hace eco el Profe
sor Oliver Araujo en su trabajo de los 
hipotéticos peligros y abusos que podrían 
derivarse de una inadecuada regulación 
de la objeción de conciencia que, final
mente, pudiera socavar el Derecho y el 
propio Estado más, según creo, recogien
do las opiniones doctrinales hasta ahora 
vertidas sobre el particular que expresan
do una convicción personal sobre el pro
blema. Es cierto que toda sociedad libre 
es capaz de asumir cierto grado de disi
dencia, como lo es de coexistir con cierto 
grado de conflicto, mas no tanto que dé al 
traste con la misma organización social. 
El temor, de cualquier modo, me parece 
excesivo. Por una parte, los límites a la 
libertad son hoy aceptados en todos los 
regímenes democráticos y no se compren-
-de bien por qué, en esta mater ia , no 
podrían fundamentarse sólidamente los 
límites necesarios. Por otro lado, la obje
ción de conciencia se ha manifestado pre
ferentemente en tomo a aspectos relativos 
a la vida humana. Se discute, por ello, de 
la objeción de conciencia al servicio mili
tar y a la guerra (la regulación española 
extiende la objeción a los tiempos de gue
rra y el Tribunal Constitucional se ha 
hecho eco de ello en su sentencia 
160/1987, de 27 de octubre); con la aplica
ción de la pena de muerte; con la realiza
ción de práctica abortivas por los médicos 
y demás personal sanitario; en relación 
con ciertos tratamientos médicos, etc. 
Visto así, el peligro de extralimitación es 
claramente menor. Se reivindica, final
mente, la libertad de decidir autónoma
mente sobre problemas sumamente deli
cados que afectan de manera evidente a 
aspectos de la conciencia individual. 

Se trata, pues, de que, por la natura
leza de las prestaciones exigidas, el Esta
do no puede pedir a los ciudadanos, en 

un régimen de libertad, estas prestacio
nes con carácter absoluto. Hasta ahora, la 
naturaleza de la reivindicación de fondo 
no es frivola ni insustancial. El objetor, 
como señala el autor, busca proteger su 
conciencia —su libertad— y, por tanto, su 
capacidad de autodeterminación personal 
frente al poder estatal. 

Por otro lado, es reseñable, como 
indica el Prof. Oliver Araujo, que la obje
ción de conciencia haya sido reconocida 
antes en los países donde existían comu
nidades protestantes o de confesiones 
cristianas pacifistas, mientras que este 
reconocimiento es más tardío en los paí
ses católicos. Igualmente resulta de inte
rés comprobar que algunos países (como 
Estados Unidos) sólo reconocen la obje
ción de conciencia por motivos religiosos 
(se excluyen los políticos, los éticos o ide
ológicos); creo, sin embargo , que en 
democracia, es absolutamente necesaria 
la incorporación, en éste como en otros 
muchos derechos, de la ética laica. Debe
mos propugnar, en suma, la idea de que, 
aunque la objeción de conciencia nace 
muy vinculada a la opción religiosa, hoy, 
en los regímenes democráticos, debe ser 
entendida como una opción también 
laica, de justicia, l ibertad y dignidad, 
como señala el Profesor Oliver Araujo. 
Valores democráticos por excelencia. 

En fin, estos y otros muchos proble
mas son abordados y analizados en el 
libro de Joan Oliver Araujo sobre la obje
ción de conciencia al servicio militar. Es, 
en suma, un libro jurídico de rigurosa 
ejecución que, sin perjuicio de ello, resul
ta fluido y se lee con agrado. La prosa 
correcta se abre a la comprensión de los, 
en ocasiones, sutiles argumentos jurídi
cos. Los problemas se van sucediendo y 
las posiciones del autor paulatinamente 
aclarándose sobre cada aspecto. En este 
libro del Profesor Oliver Araujo se pone 
de manifiesto de manera harto evidente el 
trabajo riguroso y serio de un jurista con 
hondas preocupaciones humanistas. 

YOLANDA GÓMEZ SÁNCHEZ 
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